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DESCRIPCIÓN 

El gobierno colombiano ha venido implementando mecanismos orientados a la 

reparación de las víctimas del conflicto armado. Pese a lo anterior, raramente se suele 
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incluir a los miembros de la fuerza pública como víctimas del conflicto armado. A través 

de un análisis detallado de la definición conceptual del término “víctima” así como la 

interpretación del contenido de la Ley 1148, el artículo busca reconocerlos como 

víctimas del conflicto armado.  

 
METODOLOGÍA 

Metodología de investigación cualitativa cuya principal técnica de investigación fue la 

revisión documental y la hermenéutica jurídica como marco interpretativo. 
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CONCLUSIONES 

Como se ha observado a lo largo del artículo, como cualquier conflicto que adquiere 

una expresión armada, el conflicto en Colombia ha dejado una estela de dolor y muerte 

que trasciende la perspectiva confrontacionista. A pesar de la innegable existencia de 

pugnas de poder y conflictividades de interés y clases que subyacen al enfrentamiento 

armado, cuando se aborda el tema de víctimas, estas diferencias sueles encontrar un 

punto en común innegable y doloroso: la existencia de daños y violaciones de derechos 

que han alterado la realidad de esa persona.  

En este aspecto, es indudable que la Ley de Víctimas representó un hito en términos 

de reconocimiento y reparación de las víctimas del conflicto armado colombiano. 

Además, de la mano con los estándares y lineamientos otorgados desde el Derecho 

Internacional Humanitario, esta ley ha permitido entender la reparación de manera 

integral; esto quiere decir, como un proceso que trasciende el ámbito económico o 

psicológico-individual individual, y que implica un ejercicio colectivo y público de 

memoria, verdad y reconocimiento. 

En el caso de los miembros de las fuerzas armadas, el reconocimiento, estudio y 

tratamiento de las secuelas producidas por su participación en el conflicto armado 

colombiano ha sido un tema poco estudiado dentro de la academia nacional, y sobre 

el que se ha adoptado una perspectiva netamente economicista desde el ordenamiento 

jurídico. Estas ausencias han dejado grandes vacíos en el tratamiento y la 

rehabilitación integral de la salud (física y mental) de los miembros de la fuerza 

pública. Esta tendencia podría encontrar su explicación en un fenómeno de 
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deshumanización del militar, donde su componente humano se ve diluido en el rol que 

desempeña y la imagen institucional que representa.  

Precisamente, por el vínculo jurídico  que los miembros de las fuerzas militares tienen 

con el Estado, la reparación no se ha entendido de manera integral como ha sucedido 

con la Ley de Víctimas para la población considerada como víctima, sino que ha 

adquirido una enfoque meramente indemnizatorio cobijado por un régimen especial 

que también niega la multidimensionalidad del daño o riesgo.  

No obstante, se evidenció que, en alguna jurisprudencia emitida por el Consejo de 

Estado, este ha admitido que es posible que se reconozca como víctimas a miembros 

de las fuerzas armadas que hayan sufrido daños en el marco del conflicto armado, 

alegando procesos de responsabilidad patrimonial extracontractual del Estado. En 

estos casos, los fallos e han orientado a la fijación de montos de reparación que se 

encuentran fuera de lo establecido en las normas que regulan el vínculo del miembro 

de la fuerza armada con el Estado.  

Pese a esto, de nuevo y pese al reconocimiento de daños y/o perjuicios no 

contemplados por la ley, el tratamiento que se le da adquiere un enfoque de 

indemnización laboral que no tiene en cuenta otro tipo de afectaciones no materiales 

y que, por tanto, no resulta integral ni suficiente para garantizar la reconciliación de 

todos los actores del conflicto. 
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